
 
 

 

LEY Nº 5289 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 28 de junio de 1978.  

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.518, del 3 de julio de 1978. 

 

Ministerio de Economía  

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Con vigencia al 1º de junio del año en curso, las remuneraciones y adicionales del 

personal permanente y afectado a planes de trabajos públicos, tanto de la Administración Provincial 

como de los municipios, no comprendidos en Convenios Colectivos de Trabajos, a excepción de los 

agentes dependientes de la Dirección Provincial de Vialidad, quedan fijados en los importes que se 

detallan en planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley. 

Art. 2º.- Fíjase para el personal docente provincial comprendido en las Leyes Nº 3,338 y 3.707, el 

valor del índice uno (1) igual a $ 653 (seiscientos cincuenta y tres pesos). 

Art. 3º.- Las remuneraciones del Personal Temporario y Contratado, vigentes al 31 de mayo de 

1978, se incrementarán a partir del 1º de junio del corriente año, en el porcentaje de aumento que se 

otorga a los cargos de remuneración igual y más aproximada de la Planta Permanente. 

Art. 4º.- Déjase establecido que las remuneraciones para el personal de la Dirección Provincial de 

Vialidad son las que se consignan en el Anexo XII de la presente ley, adicionándose exclusivamente 

los conceptos “Categorización Vial”, “Bonificación por Antigüedad” y “Adicional por 

Presentismo”. 

Art. 5º.- Ratifícase el artículo 5º de la Ley Nº 5.238, dejándose establecido que el Adicional por 

Actividad Crítica Asistencial, se liquidará conforme a los montos consignados en el Anexo XIII de 

la presente ley. 

Art. 6º.- Ratifícanse y amplíanse  los términos del artículo 8º de la Ley Nº 5.238, dejándose 

establecido que a partir del 1º de enero de 1978 quedan excluídos del adicional “Bonificación por 

Título”, los funcionarios comprendidos en el Anexo VI de la presente ley. 

Art. 7º.- En todos los casos, las Remuneraciones y Adicionales resultantes de las disposiciones de la 

presente ley, estarán sujetos a los aportes y contribuciones previsionales y asistenciales vigentes. 

Art. 8º.- Ratifícanse los artículos 6º y 11 de la Ley Nº 5.238. 

Art. 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de todo lo dispuesto precedentemente, se imputará 

a las respectivas partidas previstas en los rubros Principales “Personal” y/o “Transferencias” cuando 

corresponda, quedando autorizada Contaduría General de la Provincia y los servicios 

administrativos de los organismos descentralizados, a practicar los ajustes presupuestarios y 

contables que resulten necesarios a los efectos de la presente ley. 

Art. 10.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 
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